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ACTA ACLARATORIA # 1. 

 
En revisión a los cierres de contratación 2024-2025, realizada por la Dra. Martha 
Ramírez Estrada, se encuentran inconsistencias en la ejecución contractual en la 
plataforma SECOPII del contrato de prestación de servicios a nombre de Héctor 
Fabio Mesa Murcia, con cc: 10.135.532 y contrato SECOP CO1.PCCNTR.6167739, 
contrato interno No 1142 del 15 de abril de 2024, se encuentra en la plataforma 
SECOP II, en el punto # 7 - Ejecución del contrato, que el valor total del contrato es 
de $ 35.113.389 y se encuentra un valor pendiente de ejecución de $1.956.195 
pesos. Según el balance del contrato en el acta final, se hizo una ejecución por valor 
de $ 33.157.194 pesos con un saldo sin ejecutar de $ 0 pesos. 
 

 
 
La diferencia que arroja el SECOP II por valor de $ 1.956.195 pesos, tiene su 
explicación, en, que el valor de la vigencia futura fue tramitado por el equipo jurídico 
de la Dirección Operativa de Salud Pública a cargo de la Jefe Litza Fernanda 
Roldán Ramírez, por un valor de $ 10.758.990, (ver grafica), pero la autorización del 
monto según el Registro Presupuestal fue de $ 8.802.795 pesos.  
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La diferencia entre estos dos valores $ 10.758.990 y $ 8.802.795 pesos, da como 
resultado $ 1.956.195 pesos, que es el valor referido en el SECOP como valor 
pendiente de ejecución.  
 
Por lo antes expuesto se aclara que como supervisor es imposible corregir la 
información errada que fue cargada por el abogado que tramitó ese proceso 
contractual y se debe hacer la respectiva solicitud a la Dirección Operativa de Salud 
Pública para que tramite esta corrección.  
 
 
 
Se realiza esta acta aclaratoria el 05 de enero de 2026. 
 
 
 
 
 
Diego Alejandro Salazar Velásquez. 
Profesional especializado 
Supervisor del contrato No interno 1142 del 15 de abril de 2024. 
        
 
 
 


